
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01410 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original.  

 
- Indicar si los demandados aún ocupan el inmueble arrendado o, de ser 

el caso, la fecha de su restitución al arrendador.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 11 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0cbece503fa5003ba9677dcc66ab5f3da3a50cca94341526f5a1abeaef37232a
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01386 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Ajustar el acápite de pretensiones, expresándolas de manera clara. 

Téngase en cuenta que las cuestiones relacionadas con la cláusula 
aceleratoria, la autenticidad del pagaré base del recaudo y lo 
concerniente al plan de pagos deben expresarse en los hechos de la 
demanda.  
 

- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso quinto del art. 
6 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se solicitó medida cautelar 
alguna.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 11 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8589585f496ddd263117bce72a2c876da5ad4ad205ff3a2ca470163b534c44be

Documento generado en 08/09/2023 12:17:51 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01395 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aportar copia del certificado de tradición del vehículo gravado con 

prenda a favor del demandante, con fecha no mayor a treinta (30) días.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 11 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a80f6b2ba8059abacd476e23f87fb4ce3f75f9d467a862cb2c50563017663529
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Restitución de inmueble arrendado- Rad. 11001 4189 009 2023 01409 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Aportar copia de la escritura pública a través de la cual se instrumentó 

el poder general otorgado al abogado Juan José Serrano Calderón. 
Téngase en cuenta que en el certificado de existencia y representación 
legal del extremo actor no se ha inscrito a dicho apoderado como 
representante legal para asuntos judiciales de RV Inmobiliaria S.A., a 
pesar de la decisión adoptada por la junta directiva de la sociedad 
demandante y que consta en la página 9 del certificado del aludido 
certificado. Adviértase que esa determinación fue inscrita en ese 
documento como poder y ese es el motivo por el cual el citado abogado 
no aparece registrado en la sección destinada a enunciar a los 
representantes legales suplentes o para determinados asuntos de la 
sociedad.  

 
- Indicar los linderos generales y especiales del inmueble arrendado o 

aportar copia del documento en el que consta dicha información. 
 

- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 11 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01387 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso quinto del art. 

6 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se solicitó medida cautelar 
alguna.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 11 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d71cf7bb9db2efc1a1846aade58953e74903e92a956038281b9174fc336485c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01403 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 11 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c09735e8b1d41139674cc104f12e58be7e18439e4c32a2c2b272f76440bf178
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01392 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aclarar la pretensión 1.2. de la demanda, en el sentido de indicar el 

tipo de intereses deprecados, la tasa a la que fueron liquidados y el 
período exacto al que corresponden.  

 
- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso quinto del art. 

6 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se solicitó medida cautelar 
alguna.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 11 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 206a93669e2cb2d335635080acaed7bed6a710177ce4b11a311bf4b59bb5604e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo Rad. 11001 4189 009 2023 01406 00  
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por María Angélica 
Ibagué Vallejo en contra de Víctor Hugo Pulido Guzmán, toda vez que la 
letra de cambio presentada como base de la ejecución no cumple a cabalidad 
con los requisitos previstos en el art. 621 del C. de Cio. para la generalidad 
de los títulos-valores, pues carece de la firma del creador (girador).  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
 

Estado electrónico del 11 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f0ec73e7f22f08ac05ff60bd119181d50fd3bd40e411738bcdc8f53cad2cfef
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Despacho Comisorio Rad. 11001 4189 009 2023 01401 00 
 
En atención a la comisión efectuada por el Juzgado 26 Civil Municipal de 
esta ciudad, se considera necesario disponer la devolución de las presentes 
diligencias a dicha sede judicial, teniendo en cuenta que si bien el art. 38 
del C. G. del P. permite la comisión a las autoridades judiciales de igual 
categoría, no puede olvidarse que a tenor del art. 37 ibídem, la comisión 
podrá conferirse para la práctica de aquellas diligencias que deban surtirse 
fuera de la sede del Juez de conocimiento, y para secuestro y entrega de 
bienes en dicha sede, en cuanto fuere menester.  
 
Así las cosas, adviértase que este Despacho se ubica en la misma ciudad del 
juzgado comitente y que esta sede judicial fue creada para el trámite y fallo 
de procesos y no para la práctica de diligencias de juzgados de la misma 
naturaleza (Civil Municipal), según los acuerdos PSAA16-10506 y PSAA16-
10512 proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. No sobra recordar, además, que en virtud del art. 38 del C. G. 
del P., adicionado por la Ley 2030 de 2020 las autoridades judiciales están 
facultadas para comisionar a los alcaldes y a los Inspectores de Policía, así 
como al Consejo de Justicia de Bogotá, de acuerdo con la circular PCSJ-17-
37 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
No está de más señalar que en el despacho comisorio enviado a esta sede 
judicial se comisionó, además, a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple creados mediante el acuerdo PCSJA17-10832 –
prorrogados por Acuerdos PCSJA18-11036 de 2018 PCSJA-11336 de 2019 
y otros- los cuales conocen, en principio, de las diligencias que les remita el 
Consejo de Justicia de la Alcaldía Mayor de Bogotá, de acuerdo con el 
parágrafo 1º del art. 2 de la norma en cita, es decir, no recibirán por reparto 
directo las comisiones de los juzgados de Bogotá. 
 
Por lo tanto, por secretaría, ofíciese al prenombrado Juzgado 26 Civil 
Municipal de esta ciudad, remitiendo las presentes diligencias e informando 
lo anterior. Déjense las constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 11 de septiembre de 2023 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo efectividad garantía real- RAD. 11001 4189 009 2023 01388 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio del 6 de julio de 2023 -proferido por el 
Juzgado 4 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA 
la presente demanda. Sobre el particular, adviértase que no se aclaró lo 
concerniente a la diferencia entre el valor informado en el hecho primero de 
la demanda y el incorporado en el pagaré base del recaudo, pues en el escrito 
de subsanación se aludió al título-valor No. 80144150, el cual no fue 
aportado para su cobro con esta acción y, en todo caso, los valores 
informados en ese escrito -subsanación- no coinciden con los relacionados 
en la demanda ni en el pagaré No. 79059553 objeto de esta acción.   
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 11 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4003 060 2013 01204 00 
 
En atención al oficio que antecede aportado por el Juzgado 14 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá y una vez verificados los 
informes de títulos y demás actuaciones pertinentes que obran en el 
plenario, se advierte, en primer lugar que, mediante oficio 2019-257 del 28 
de marzo de 2019 el Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá le informó a esta 
sede judicial que por error involuntario realizó la conversión de los depósitos 
judiciales que a continuación se indican a la Oficina de Ejecución Municipal: 
 

Número título (antes 
conversión) 

Valor Número nuevo título 
(después conversión) 

400100006087024 $1.795.106 400100006786500 
400100006064280 $276.533 400100006786499 
400100006025677 $278.686 400100006786494 
400100005985958 $278.686 400100006786492 
400100005967889 $16.492 400100006786488 
 
Es de señalar que dentro de los datos de conversión de dichos títulos quedó 
registrada la demandada Carolina Jiménez Díaz, es decir, como sí estos le 
hubieran sido retenidos a ella, todo lo cual fluye de las documentales que 
reposan a folios 218 al 227 del C. 1 del expediente físico (que corresponden 
a los folios 112 al 121 del archivo 02 del C. 1 del expediente digital).  
 
En segundo lugar, nótese que las mismas sumas de dinero antes detalladas 
le fueron convertidas a este Juzgado a nombre de la demandada Carolina 
Jiménez Díaz, según se infiere del informe de títulos que obra en el archivo 
04 del C. 1 del expediente digital, motivo por el cual mediante auto del 17 
de septiembre de 2021 se ordenó la remisión de esos dineros y de otros más 
que también figuraban a nombre de la aludida ejecutada a la Oficina de 
Ejecución, pues recuérdese que en el proceso que aquí se tramita no se ha 
practicado medida cautelar alguna respecto de esa demandada. 
 
En tercer lugar, obsérvese que la Oficina de Ejecución convirtió nuevamente 
esos mismos dineros antes referidos (ver recuadro) a este Despacho, pero 
esta vez a nombre de la demandada Nubia Stella Lancheros Roldán, sin 
embargo, para este Despacho no es claro a quién le corresponden 
efectivamente los señalados dineros, dado que como se dijo previamente, el 
Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá los convirtió inicialmente a nombre 
de la demandada Carolina Jiménez Díaz.  
 
Por lo anterior, este Despacho no puede proceder a la entrega de dineros al 
extremo actor, como tampoco puede resolver sobre la terminación del 
presente asunto, pues nuevamente hay dudas sobre los títulos judiciales 
que efectivamente corresponden a este litigio. Por lo tanto, es menester 



dilucidar tal circunstancia, motivo por el cual se dispone oficiar al Juzgado 
14 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá para que se 
pronuncie sobre dichas circunstancias, esto es, sobre el cambio de 
demandado en los señalados títulos judiciales que inicialmente obraban a 
nombre de la demandada Carolina Jiménez Díaz. Para tal efecto, remítasele 
copia de este proveído y de los informes de títulos correspondientes. 
Tramítese directamente por secretaría. 
 
De otro lado, se considera necesario oficiar al Banco Agrario de Colombia 
para que aporte un informe detallado de los títulos correspondientes al 
presente asunto, puntualmente respecto de la demandada Nubia Stella 
Lancheros Roldán. Tramítese directamente por secretaría.  
 
Por último, es imperativo indicarle a las partes, especialmente al extremo 
actor quien ha insistido en múltiples oportunidades en la entrega de dineros 
a su favor, que eso solo ocurrirá cuando este Juzgado tenga certeza de los 
títulos judiciales que efectivamente corresponden a este proceso, pues mal 
podría este Despacho disponer de dineros que no fueron retenidos con 
ocasión de este litigio.  
 
Así mismo, es importante recordar que este Despacho ha tenido que 
adelantar todos estos trámites para esclarecer lo concerniente a los dineros 
que le pertenecen a este asunto por la ocurrencia de circunstancias 
completamente ajenas a este Juzgado, pues no se informó oportunamente 
sobre los errores acaecidos en la primera entrega de dineros a la parte 
demandante, situación que bien podía ser puesta en conocimiento de esta 
sede judicial por el extremo actor y, en definitiva, la urgencia de la parte 
demandante para que se proceda a la mentada entrega de dineros de 
ninguna forma conmina a este Juzgado a pasar por alto ciertas 
inconsistencias que deben ser aclaradas previamente y mientras los dineros 
correspondientes aún estén en custodia de la Justicia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal sumario- Rad. 11001 4189 009 2022 00032 00 
 
En atención al escrito que antecede aportado por el demandado Conjunto 
Residencial Hayuelos de la Sabana P.H., se advierte que, en efecto, las 
documentales que le fueron requeridas por auto del 14 de marzo de 2023 ya 
obraban en el plenario, de acuerdo con lo que en su momento informó en 
su escrito de contestación, de manera que no era preciso convocarla para 
tal propósito.  

Ahora bien, continuando con el trámite procesal correspondiente y como 
quiera el aludido conjunto no acreditó haberle remitido el escrito de 
contestación a los demás intervinientes en esta causa, es preciso disponer 
su traslado por auto. Así pues, de las excepciones de mérito formuladas por 
el mencionado demandado, córrase traslado por el término de tres (3) días, 
conforme a lo dispuesto en el inciso 6º del art. 391 del C. G. del P. 
 
En cuanto a las excepciones formuladas por la demandada Axa Colpatria 
Seguros S.A., adviértase que dicha entidad acreditó su remisión a las partes, 
de conformidad con lo establecido en el art. 9 de la Ley 2213 de 2022, de 
manera que se prescinde de su traslado por auto.  

Por último, en atención a las objeciones formuladas por los demandados al 
juramento estimatorio presentado por la parte demandante en su demanda 
se le concede a dicho extremo de la Litis (extremo actor) el término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación del presente proveído para que aporte o 
solicite las pruebas pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el art. 206 
del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01057 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ANTONIO JOSÉ ROJAS 
TOLOSA contra FABIO HERNÁN ESPEJO COBOS por las siguientes sumas 
de dinero contenidas en la letra de cambio suscrita el 30 de septiembre de 
2019:  

1. Por la suma de $16.306.733,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en la letra de cambio base de la ejecución.  
 
- Por los intereses de plazo causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1 de abril 
al 30 de septiembre de 2020.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, en la forma solicitada en 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  
 
Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada ANGIE KATHERINE SANABRIA 
RAMÍREZ, como apoderada del extremo actor, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01057 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea el demandado en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $39.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

2. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% de los honorarios o de la 
quinta parte que exceda del salario mínimo legal o convencional, que 
devengue el demandado como empleado o contratista del SENA.  

 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $39.000.000,oo M/cte., haciéndole 
saber que con los dineros producto de embargo deberá constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de 
lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.) 
 
De igual forma, adviértasele al pagador que, en el momento de rendir el 
correspondiente informe, deberá comunicar a este Despacho el tipo de 
relación contractual que tiene con el demandado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01394 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ALKOSTO S.A. contra LUIS 
MIGUEL ZULUAGA HOYOS, por las siguientes sumas de dinero contenidas 
en el pagaré No. 008/22: 

1. Por la suma de $24.155.643,89 m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 12 de 
septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada MARÍA ELIZABETH HERRERA OJEDA, 
como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido (archivos 07 y 09, C.1).  

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01394 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el embargo del establecimiento de comercio denominado 

MAZCEL PIEDECUESTA, con matrícula No. 9000448719, denunciado 
como de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Cámara de Comercio 
de Bucaramanga. 

 
2. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea el demandado en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $47.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 11 de septiembre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01396 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea el demandado en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $6.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

2. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de los derechos fiduciarios que el 
demandado posea o llegare a poseer en las entidades mencionadas en el 
escrito de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $6.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01391 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea el demandado en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $32.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01400 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SOLVENTA COLOMBIA 
S.A.S. contra JOSÉ ROSERO, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré No. 411178: 

1. Por la suma de $400.000,oo m/cte. por concepto del capital incorporado 
en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 16 de 
diciembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que la demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01400 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% de los honorarios o de la 

quinta parte que exceda del salario mínimo legal o convencional y de las 
bonificaciones o comisiones, siempre que éstas últimas constituyan 
factor salarial, que devengue el demandado como empleado o contratista 
del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO.  

 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $950.000,oo M/cte., haciéndole saber 
que con los dineros producto de embargo deberá constituir certificado de 
depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de este Despacho 
Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de lo contrario 
responderá por dichos valores e incurrirá en multas sucesivas de dos (2) 
a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. 
del P.) 
 
De igual forma, adviértasele al pagador que, en el momento de rendir el 
correspondiente informe, deberá comunicar a este Despacho el tipo de 
relación contractual que tiene con el demandado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 11 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00ff4222c1c899922283812bd1b69e82e691bc7fea14a0ccf878f362352c4e60
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Monitorio- Rad. 11001 4189 009 2023 01393 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Indicar claramente los motivos por los cuales acude a la vía monitoria 

y no a la vía ejecutiva para ventilar la presente controversia derivada 
del contrato de arrendamiento. Si es del caso, adecúese el trámite 
teniendo en cuenta que si existe una vía determinada para debatir 
ciertas circunstancias a ella deberá acudirse.  
 

- Ajustar la pretensión 1 de la demanda, teniendo en cuenta que la vía 
monitoria no es la idónea para que se declare el incumplimiento 
contractual.  
 

- Ajustar la pretensión 2 de la demanda, indicando claramente el valor 
pretendido.  
 

- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 11 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01398 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aclarar la pretensión 1 de la demanda, en el sentido de indicar el 

período exacto al que corresponden los intereses corrientes y de mora 
deprecados, así como la tasa a la que fueron liquidados.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 11 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01407 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 11 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01402 00  
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Pra Group Colombia 
Holding S.A.S., toda vez que no se aportó el documento base de la ejecución 
(copia) en el cual se sustenta esta acción, esto es, el pagaré referido en el 
escrito de demanda, ni la copia de su endoso en propiedad a favor de la 
demandante.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 11 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0758b10783c6ca802a1e0eb6a172b9f0ff5d32d3397cc1d0cbc8e93e5782467
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01396 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. y los documentos aportados al proceso reúnen los 
requisitos de que trata el art. 422 del C. G. del P., así como los contemplados 
en el art. 48 del Ley 675 de 2001, el Juzgado  

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 
TORRES DE TINTALA II - PROPIEDAD HORIZONTAL- contra RAFAEL 
ORLANDO SALAZAR ROJAS, por las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $72.500,oo m/cte. por concepto del saldo de la cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2021. 

 
2. Por la suma de $725.000,oo m/cte. por concepto de nueve (9) cuotas de 

administración correspondientes a los meses de marzo a diciembre de 
2021, cada una a razón de $72.500,oo m/cte.   
 

3. Por la suma de $957.600,oo m/cte. por concepto de doce (12) cuotas de 
administración correspondientes a los meses de enero a diciembre de 
2022, cada una a razón de $79.800,oo m/cte.  
 

4. Por la suma de $648.200,oo m/cte. por concepto de siete (7) cuotas de 
administración correspondientes a los meses de enero a julio de 2023, 
cada una a razón de $92.600,oo m/cte. 
 

5. Por la suma de $79.800,oo m/cte. por concepto de sanción por 
inasistencia a asamblea correspondiente al mes de abril de 2023. 
 

6. Por la suma de $650.000,oo m/cte. por concepto de los intereses de mora 
causados sobre las cuotas indicadas en los numerales anteriores, 
liquidados a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera.  

 
7. Por las demás expensas de administración que se sigan causando 

durante el curso del proceso y hasta el cumplimiento de la sentencia 
definitiva, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del 
numeral 3º del art. 88 del C. G. del P. las cuales deberán cancelarse 
dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento (art. 431 
del C. G. del P.). 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 



pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 11 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01391 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE OCCIDENTE 
contra HERNANDO ARIAS OCHOA, por las siguientes sumas de dinero, 
contenidas en el pagaré No. 2T-369119:  

1. Por la suma de $18.494.760,19 m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por la suma de $1.213.204,80 m/cte. por concepto de los intereses 

corrientes causados desde el 5 de mayo al 25 de agosto de 2023, 
liquidados a la tasa del 23,95% incorporados en el pagaré base del 
recaudo.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 27 de agosto de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la sociedad COBROACTIVO S.A.S., como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 11 de septiembre de 2023 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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